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en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
por término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 22 de junio de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2200-0000-17-214-95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de septiembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Pieza de tierra, regadío, sita en término de Golmés,
partida Sota de la Villa, de superficie 14 áreas
26 centiáreas 84 decímetros cuadrados. Linda: Al
oeste y norte, con parcela de «Frigoríficos San Sal-
vador, Sociedad Anónima»; sur, camino, y este, don
Antonio Calvis. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Lleida, libro 34, folio 101,
finca número 2.098-N.

Tipo de tasación: 1.500.000 pesetas.
Pieza de tierra, regadío, sita en término de Golmés,

partida Devall de la Vila, de superficie 43 áreas
58 centiáreas 4 decímetros cuadrados. Linda: Al
este, con don Antonio Calvis; sur, con don Francisco
Vilalta; oeste, herederos de don Ignacio Calvis, y
norte, acequia grande. Inscrita al Registro de la Pro-
piedad, libro 30, folio 187, finca número 987.

Tipo tasación: 2.000.000 de pesetas.
Pieza de tierra, sita en término de Golmés, partida

Devall de la Vila, de 38 áreas 68 centiáreas. Linda:
Al norte, con finca segregada y vendida a don
Ramón Rosell; sur, con don Alejo Vall y don Fran-
cisco Vida; este, ferrocarril de Zaragoza a Barcelona
y, en parte, acequia, y oeste, con porción segregada
y camino de Vilasana. Inscrita al libro 30, folio
190, finca 1.857.

Tipo de tasación: 2.500.000 pesetas.

Dado en Lleida a 17 de marzo de 1999.—El Secre-
tario judicial, Antonio Casas Capdevilla.—15.717.$

MADRID

Edicto

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 51 de
Madrid,

Por el presente, se hace público: Que para dar
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de esta
fecha en los autos del procedimiento de los artículos

84 y 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria
y del Cheque, seguidos ante este Juzgado, bajo el
número 678/1998, promovido por el Procurador
don Gerardo Tejedor Vilar, en nombre y represen-
tación de don Mariano García García y doña María
Zamora Torralba, sobre denuncia por extravío de
pagaré emitido por la empresa «Iveco Pegaso, Socie-
dad Anónima», el 10 de julio de 1998, y vencimiento
el 9 de octubre de 1998, número de pagaré
100798091098 FAMO19, por importe de
8.391.265 pesetas, se ha ordenado fijar un mes,
a contar de la fecha de publicación del presente
edicto, para que el tenedor del título pueda com-
parecer y formular oposición.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Grijalvo.—La
Secretaria.—15.760.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1.119/1989, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias de la Procuradora
doña María Blanca Grande Pesquero, en represen-
tación de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
contra doña Estrella Ibáñez Joya, en cuyos autos
he acordado sacar a pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, término de veinte
días y precio de su avalúo para la primera, con
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin
sujeción a tipo para la tercera el bien inmueble
que luego se relacionará, que tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en planta
segunda del número 66 de la calle Capitán Haya,
de Madrid (edificio Juzgados), señalándose para la
celebración de la primera de ellas el día 21 de mayo
de 1999, a las once horas; para la segunda, el día
25 de junio de 1999, a las once horas, y para la
tercera, igualmente en su caso, el día 23 de julio
de 1999, a las once horas, advirtiéndose a los lici-
tadores:

Primero.—Que para tomar parte en la primera de
las subastas deberán consignar, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100
del precio del avalúo, y para la segunda y tercera,
el mismo tanto por ciento del tipo que sirva de
base para la segunda.

Segundo.—Que para la primera y segunda de las
subastas, en sus respectivos casos, no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo de las mismas.

Tercero.—Que los títulos de propiedad han sido
sustituidos por la certificación del Registro de la
Propiedad que se halla unida a los autos que estarán
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, donde
podrán ser examinados por los licitadores.

Cuarto.—Que únicamente el ejecutante podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Quinto.—Que en todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación a que se refiere el artículo 1.500 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto, observándose por el señor Secre-
tario lo dispuesto en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Antes de verificarse el remate podrá el deudor
librar sus bienes, pagando principal y costas; después
de celebrado quedará la venta irrevocable, sirviendo
de notificación en forma a la demandada doña Estre-
lla Ibáñez Joya, la publicación del presente.

Bien objeto de subasta

Urbana 82, piso letra D, en planta octava o décima
de construcción, de la escalera izquierda, de la casa
número 10 de la calle Porto Colón, de Alcorcón,

en parque de Lisboa, en Alcorcón. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de esa localidad
al tomo 464, libro 464, folio 223, finca 36.979.

Que, a efectos de subasta, se halla valorada la
finca descrita en la cantidad de 12.648.488 pesetas.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—15.640.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el número 621/1990, a instancia
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Roberto Sastre
Moyano, contra don Juan Manuel Cárceles Pascual
y doña Mercedes Fernández Ramírez, representados
por la Procuradora doña Magdalena Cornejo
Barranco, sobre reclamación de 11.732.761 pesetas
de resto de intereses, más 400.000 pesetas que se
presupuestan para gastos y costas posteriores.

En resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por término de veinte
días, la finca embargada a los demandados, don
Juan Manuel Cárceles Pascual y doña Mercedes
Fernández Ramírez, que ha sido tasada pericial-
mente en la cantidad de 19.302.000 pesetas.

Finca embargada

Piso inscrito en su incripción primera de la ante-
rior numeración y en el título como sigue:

75. Piso letra A, en planta segunda, que es el
quinto de la construcción, con acceso por la escalera
izquierda de la casa número 1 de la calle Príncipe
D. Juan Carlos, denominada «Torre Cuatro», en
el Parque de Lisboa, de Alcorcón; finca núme-
ro 7.697, duplicado, anotación letra K, inscrito en
el Registro de la Propiedad de Alcorcón número 2,
al tomo 859, libro 123, folio 127.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 26 de mayo de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia número 37 de Madrid, sito
en la calle Capitán Haya, 66, quinta planta; la que
se llevará a efecto con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo será de 19.302.000 pesetas.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-

tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones judiciales núme-
ro 2531 abierta a nombre de este Juzgado de Primera
Instancia número 37 de Madrid, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual o superior
al 50 por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito
sea exigible al ejecutante.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Antes de verificarse el remate podrán los
deudores liberar su bien pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca embar-
gada estarán de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose, además, que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.
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Para el caso de que a la primera subasta no com-
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda
subasta el día 23 de junio de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la
que regirán las mismas condiciones reseñadas para
la primera, si bien el tipo será con la rebaja del
25 por 100 y, en consecuencia, el depósito a efectuar
será de, al menos, el 50 por 100 del nuevo tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para
llevar a efecto la tercera subasta el día 20 de julio
de 1999, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo
que se llevará a efecto con las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujeción a tipo y, por tanto,
cualquier postura será admisible.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» se expide el presente en Madrid a 18 de
febrero de 1999.—La Magistrada-Juez, María Vic-
toria Salcedo Ruiz.—La Secretaria.—15.770.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 10/1999, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel Villasante García, contra don David Alfon-
sel Carretero y doña María Mercedes Pérez Varela,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por termino de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 16 de junio de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
11.600.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 14 de julio de 1999, a
las diez diez horas. Tipo de licitación: 8.700.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 22 de septiembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguiente datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sito en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento 24590000000010/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil —según la condición primera de este edicto—
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Manuel Maroto, número 76,
segundo, derecha. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 19 de Madrid, libro 554, folio 154,
finca registral 482, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1999.—Las
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—15.781.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 686/1998, a
instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra don
Manuel López Rodríguez, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 11 de junio de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
9.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 9 de julio de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
6.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 10 de septiembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000686/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, avenida Albufera, 61. Urba-
na 4-5, departamento letra E, planta tercera, sin
contar las de sótano ni la baja, con acceso directo
desde la calle por medio del portal y escalera general
de la finca. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Madrid número 10, al libro 1.242, folio 189,
finca numero 86.229, inscripción undécima.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—15.705.$

MADRID

Edicto

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo-otros títulos
número 1.116/1993, promovidos por doña Asun-
ción Díaz García, representada por el Procurador
don José Tejedor Moyano, contra don Daniel Min-


